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Pachuca de Soto Hidalgo, a dos de mayo de dos mil veinticuatro.

Notificar a las partes y demás personas interesadas.

Acto a notificar: ACUERDO DE TURNO de fecha uno de mayo der presente año,
así lo acordó y firmó er Magistrado Leodegario Hernández cortez, presidente
del rribunal Electorar der Estado de Hidargo, ante Francisco José Miguer
García velasco, secretario Generaren funciones, en er expediente ar rubro citado
con fundamento en ros artícuros 37s,376 y 3r7 der código Erectoral der Estado de
Hidalgo; artículos 74 y 7s del Reglamento lnterno del rribunal Electoral del Estado
de Hidalgo, el actuario suscribe que siendo ras ocho horas con cuarenta y cinco
m¡nutos del día en que se actúa, hace constar que NorFrcA er citado acuerdo
A LAS PARTES Y DEMÁS INTERESADOS EN EI PTCSENIEJUiCiO, A trAVéS dE CédUIA
que se fija en ros ESTRADoS Fisrcos y ELECTRóNTCOS de este H. Tribunar
Electoral del Estado de Hidalgo, anexando copia del mismo. DOy FE.
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JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS
POLITICO - ELECTORALES DEL CIUDADANO

PROMOVENTE: ANA CLAUDIA BAXCAJAY
DURÁN Y OTRAS

EXpEDTENTE: TEEH_JDC_14912024

Pachuca de Soto, Hidalgo, a uno de mayo de dos mil veinticuatro.

El secretario General en funciones, Francisco José Miguer García Velasco, da
cuenta al Magistrado Leodegario Hernández cortez, preáidente de este Tribunal,
con el expediente al rubro citado, particularmente del acuerdo de misma fecha
s¡gnado por la Magistrada Rosa Amparo Martínez Lechuga, mismo que yá-se
encuentra integrado a ros. a.utos, mediante er cuar, meduraimente, senáta que arfungir como instructora der diverso TEEH-JDC-138t2024 conoció frá-"i áo
controvertido en éste ro es er acuerdo rEEHtccto73r2024 ' y no erlEEHlcclo79l2024, como ro señaró el promovente, er cuar si constituye ei acto
impugnado en el juicio en que se actúa; por ro cuar, a su considera"¡on,-no 

'r"
actualizan los supuestos de acumuración de expedientes y, en co^seiuen"¡a,
devuelve los autos a efecto de que se turnen a ra pbnencia quá correspondá.-' 

-

con fundamento en los artículos gg inciso c) de la constitución política del Estado
de Hidalgo; 346 fracción tV, 349, 3S2, 3SS, áO¡, SO¿, 433, 434,43S, 436 V ¿S, del
código Electoral del Estado de Hidalgo; 12frad,ción V inciso a) y l5 fracción lV de
la Ley orgánica del rribunar Erectorar der Estado de Hidargo; áó tr""".n"" riy rrr,

!-6, flacclo¡9s ll y tv der Regramento lnterno der rribunarErectorar der Estadá de
Hidalgo SE AGUERDA:

Úrulco. con la documentación de cuenta, y como se señara en er acuerdo de turnoque obra en el expediente, conforme al ariículo 20, fracción lll, con relación al 62fracción l, de.l Reglamento lnterno del rribunal Eiectoral del Estado de Hidalgo
correspondería haber conocido al suscrito Magistrado presidente, no oostaniá se
advierte que el acuerdo lEE{tcctoTgt2o24, tañlbién se encuentra controvertido enel diversos TEEH-JDC-13912024 que por turno correspondió a ra ponencia de raMagistrada por ministerio de rey Liribet García Martinez, po,. to qre t1."." 

" 
r,

misma a efecto de que se pronuncie sobre su posible acumulación.

NOflF¡QUESE por estrados, asimismo hágase der conocimiento púbr¡co a
través de la página de internet de este órgano Jurisdiccional.

CONSEJO GENERAL DEL
INSTITUTO ESTATAL
ELECTORAL DE HIDALGO

GENERAL

Así lo acuerda y firma el Magis residente del Tribunal Electoral
Hidalgo, ante el Secretario Gen n funciones, quien autoriza

MAGISTRADO PRESID
SECR
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LOS DERECHOS POLíTICO_
ELECTORALES DEL CIUDADANO

EXPEDI ENTE : I EEH-JDC-1 49 t2024

ACTOR/PROMOVENTE: ANA
CLAUDIA BAXCAJAY DURAN Y
OTRAS

AUTORIDAD RESPONSABLE:
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO
ESTATAL ELECTORAL DE HIDALGO

Pachuca de Soto Hidalgo, a dos de mayo de dos milveinticuatro con fundamento

en los artículos 375, 376 y 377 del Código Electoral del Estado de Hidalgo; artículos

74 y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo y en

cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo de turno de fecha uno de mayo del

presente año, firmado por el Magistrado Leodegario Hernández Cortez,
Presidente del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, ante Francisco José
Miguel García Velasco, Secretario General en funciones en el expediente al

rubro citado, el actuario ASIENTA LA RAZÓN de que siendo las ocho horas con
cuarenta y cinco m¡nutos del día en que se actúa, hace constar que se NOTIFICó

A LAS PARTES Y DEMÁS INTERESADOS, a través de céduta que se fija en los

ESTRADOS FíSICOS Y ELECTRÓNICOS dE CStE H. TT|bUNAI EIECIOTAI dEI EStAdO

de Hidalgo, anexando copia del proveido indicado, para los efectos legales

conducentes. CONSTE

LA ACTUAR¡O

LIC. LEILANI YU JIMENEZ JIME
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